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rDIlMA A-4 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 64/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE SANTA BÁRBARA, 
CHIHUAHUA 

SUBSECRETARiA GENERAL DE ACUERDOS. 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DELA NACIÓN 

 

En la Ciudad de México, a diecisiete de junio de dos mil diecinueve, se da cuenta 
al Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, instructor en el presente asunto, con lo 
siguiente: 

Constancias Registros 
021650 Escrito y anexo de Martí Batres Guadarrama, quien se ostenta 

como 	Presidente 	de 	la 	Mesa 	Directiva 	de 	la 	Cámara 	de 
Senadores del Congreso de la Unión. 
Escrito y anexo de Porfirio Muñoz Ledo, quien se ostenta como 
Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión. 

022853 

Lo anterior fue recibido en la Oficina de Certificación Judi 
de este Alto Tribunal. Conste. 

Correspondencia 

Y1,11  
Ciudad de México, a diecisiete de junio de do nw diecinueve. 

Agréguense al expediente, para que surtan efectos legales, los escritos 

y anexos de cuenta, suscritos, respectivampor los presidentes de las 

mesas directivas de las Cámaras de Senadores y Diputados, ambos del 

Congreso de la Unión y; en este orden 	'ojeas, se tiene por presentados a 

los Presidentes de las Cámaras cn la personalidad que ostentan', dando 

contestación a la demanda d ntroversia constitucional; aportando 

como pruebas las documentales, así como la instrumental de actuaciones, 

la presuncional en su doble .(cto, legal y humano, éstas dos últimas a las 

que alude la Cámara de Senadores, las cuales se relacionarán en la 

audiencia de ofrecimie' desahogo de pruebas y alegatos; además, se 

1  De conformidad con las constancias que al efecto cada autoridad exhibe y en términos de los artículos 1 numeral 1, 22 numeral 1, 
23, numeral 1, inciso 1), y  67, numeral 1, inciso 1), de la Lev Orqánica del Conqreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 
que establecen: 
Artículo 1. 
1. El Poder Legislativo de los Estados Unidos Mexicanos se deposita en un Congreso General, que se divide en dos Camaras, una 
de Diputados y otra de Senadores. 
Articulo 22. 
1, El Presidente de la Mesa Directiva es el Presidente de la Cámara de Diputados y expresa su unidad. Garantiza el fuero 
constitucional de tos diputados y vela por la inviolabilidad del Recinto Legislativo. 
Artículo 23. 
1. Son atribuciones del Presidente de la Mesa Directiva las siguientes: E...] 
1) Tener la representación legal de la Cámara y delegarla en la persona o personas que resulte necesario, [ 
Artículo 67. 
1. El Presidente de la Mesa directiva es el Presidente de la Cámara y su representante jurídico; en él se expresa la unidad de la 
Cámara de Senadores. En su desempeño, deberá hacer prevalecer el interés general de la Cámara por encima de los intereses 
particulares o de grupo, para lo cual, además de las facultades específicas que se le atribuyen en el artículo anterior, tendrá las 
siguientes atribuciones: 

...1 
1) Otorgar poderes para actos de administración y para representar a la Cámara ante los tribunales en los juicios de cualquier 
naturaleza en que ésta sea parte; [ ... ] 
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tiene a las citadas Cámaras designando delegados y  señalando domicilio 

para oír y recibir notificaciones en esta ciudad. 

Lo anterior, con funclarnenl:o en los artículos, 10, fracción 112,  111  

párrafos primero y Segunci&,26, párrafo primero4, 31 y  32, párrafo 

primero6, de la Lev Reglamentaria. de las Fracciones l y  II del Artículo 105 

de la Constitución Política de los F_stados. Unidos Mexicanos, así como 305, 

del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en 

térrninos del numeral 11  de la citada ley reglamentaria. 

En cuanto a la solicitud de copias de la Cámara de Senadores de las 

contestaciones de demanda y, en su caso, de los alegatos que formulen 

las partes, se autoriza a SLI costa la expedición de las referidas copias una 

' vez que obren en autos, las cuales deberán entregarse a las personas 

autorizadas para tal efecto, previa constancia que por su recibo obre en el 

expediente; esto, con apoyo del artículo 278 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del numeral 1 

de la ley reglamentaria de la na'teria. 

Córrase,  traslado al actor y  a la Fiscalía General de la República con 

copia simple de los escritos de contestación de demanda; en la inteligencia 

de que los anexos presentados quedan a su disposición para consulta en la 

2  Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las ontrovesias constitucionales: 

1. .1 
H. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o pronunciado el acto que sea 
objeto de 'a controversia; í...]. 

Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los 
funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso. se  presumirá que 

quien comparezca a juicio goza de la representacián legal y cuenta con ia capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ringuia forma diversa de represertacion a la prevista en el párrafo anterior; sin 
embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promoc ories, concurran a las audiencias y en ellas 
rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. .. .1 

Artículo 26. Admitida la demanda, el ministro nstrLctor ordenará emplazar a la parle demandada para que dentro del término de 
treinta días produzca su contestación, y dará vista a las demás partes para que dentro del mismo plazo manifiesten lo cue a su 
derecho convenga. E ... ] 
'Artículo 31 Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean contrarias a derecho. En 
cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas pruebas que nr:i guarden relación cc —i la controversia 

o no influyan en la sentencia definitiva. 
6  Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá presentarse con 
anterioridad, sin periuicio de que se haga relacion de ella en la propia audiencia y se tenga corno recibida en ese acto, aunque no 
exista gestión expresa del interesado. [.1. 

Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa 
ubicada en la población en que tenga su sede el tibural, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. 
Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera noti'icación a la persona o personas contra quienes promuevan, o 
a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los 
funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
8  Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocera y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las 
controversias constitucionales y  las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y II del artículo 105 de la 
Constitución Política (le los Estados Unidos Meicarros. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones de! Código 
Federal de Procedimientos Civiles, 

Artículo 278. Las partes, en cualquier asunto judicial, pueden pedi'. en todo tiempo, a su costa, copia certificrda de cualquier 
constancia o documento que obre en los autos, la que les mandará expedir el tribunal, sin audiencia previa de las derliás partes. 
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FORMA A4 

Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y 

de Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría 

General de Acuerdos de este Alto Tribunal. 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN Con fundamento en el artículo 2910  de la ley 

reglamentaria de la materia, se señalan las diez horas 

con treinta minutos del veintisiete de agosto de dos mil diecinueve 

para que tenga verificativo la audiencia de ofrecimiento y desahogo de  

pruebas y alegatos, en la oficina que ocupa esta sección de trámite, sita en 

Avenida Pino Suárez número 2, puerta 1003, planta baja, Colonia Centro, 

Alcaldía Cuauhtémoc, en esta ciudad. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Alfredo Gutiérrez O 

en el presente asunto, quien actúa con Carmina 

Secretaria de la Sección de Trámite de Controver 

Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretar 

de este Alto Tribunal, que da fe. 

ena, instructor 

rtés Rodríguez, 

Constitucionales y de 

General de Acuerdos 

Esta hoja corresponde al proveído de diecisiete de junio de dos mil diecinueve, dictado 
por el Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, instructor en la controversia 
constitucional 64/2019, promovida por el Municipio de Santa Bárbara, Chihuahua. 
Conste. 
J/LMT 06 

° 	tícuIo 29. Habiendo transcurrido el plazo para contestar la demanda y, en su caso, su ampliación o la reconvención, el ministro 
instructor señalará fecha para una audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas que deberá verificarse dentro de los treinta días 
siguientes. El ministro instructor podrá ampliar el término de celebración de la audiencia, cuando la importancia y trascendencia del 
asunto así lo amerite. 
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